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CORRECCIÓN DE ERRORES DEL ACUERDO DE 22 DE DICIEMBRE DE 2025 
DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA INGRESO COMO 
PERSONAL LABORAL FIJO DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE 
OFICIAL 1ª COCINERO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ARAGÓN (CÓDIGO DE CONVOCATORIA 230036), 
CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 12 DE DICIEMBRE DE 2022, DEL 
DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS (BOA Nº 244, DE 20 DE DICIEMBRE DE 2022) 
 
 
 
Advertido error en el Acuerdo del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para ingreso como personal laboral fijo de la categoría profesional de Oficial 1ª 
Cocinero de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (código de 
convocatoria 230036), de fecha 22 de diciembre de 2025, en concreto en su 
apartado SEGUNDO, al haberse omitido el aspirante número 12 en la 
relación publicada de calificación final del proceso, se procede a su 
corrección, publicándose el Acuerdo correcto, que sustituye al publicado: 
 
 
 
SEGUNDO. Una vez finalizada la fase de concurso, y tal y como establece el 
apartado 8.3 de la citada Resolución de 12 de diciembre de 2022, del Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convocan 
pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para cubrir plazas 
como personal laboral fijo de la Administración General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, para ingreso como personal laboral fijo de 
la categoría profesional de Oficial 1ª Cocinero “La calificación final del proceso 
selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los 
ejercicios obligatorios más la del concurso”. La puntuación final suma de la fase 
de oposición y fase de concurso ordenada de más a menos puntuación es la 
siguiente: 
 
 

 
 

Nº OPOSITOR

Nota Primer 

Ejercicio

Nota Segundo 

Ejercicio Méritos TOTAL

1 CARRERA GUERRI, MARIA ISABEL 17,30 19,44 37,00 73,74

2 IZQUIERDO GARCIA, MARIA ANGELES 11,20 21,15 40,00 72,35

3 LOPEZ SANCHEZ, MARIA AURORA 17,60 20,15 25,75 63,50

4 GARCIA SANCHEZ, RAUL 16,50 22,35 21,00 59,85

5 BESCOS OLIVA, MARIA JOSEFA 16,80 19,84 22,75 59,39

6 SPECK WAMBRUG, LEYDIS TERESA 19,60 17,42 18,50 55,52

7 LOPEZ SANZ, JOSE ANTONIO 13,00 22,24 17,50 52,74

8 LAINEZ SALVO, JORGE 13,40 18,35 18,13 49,88

9 SUSIN CIRAC, ELENA 19,00 20,24 10,00 49,24

10 CATALAN COLAS, DAVID 18,50 18,04 9,25 45,79

11 IBAÑEZ BERRUECO, HECTOR 19,80 16,44 5,00 41,24

12 LOPEZ PLAZA, MIGUEL ANGEL 17,30 16,24 5,50 39,04
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El resto del Acuerdo se mantiene íntegro en sus mismos términos, sin afectar 
esta modificación a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas de 
acceso a la categoría profesional de Oficial 1ª Cocinero.  
 
 
 
 

 

 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
 
La Secretaria del Tribunal 
Fdo.: Carmen Gracia López 
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